
'•cnrr 1 i
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: 010/3604/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS

Victoria, Tamaulipas, a nueve de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Cruillas, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

<\
PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cinco de noviembre del año

dos mil veinte, a la una horas, se recibieron en el correo ele^trómco institucional

habilitado, para la interposición de denuncias, dos mensajés^deidatosxproce'cíéntes del

correo electrónico  a través dél cual se denuncia a la
i  /\ \ V ) I" ,r^;F vr ctC^onjisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado.del Municipio de Cruillas,

'/■"..Támaulipas por el probable incumplimiento .énJa^publicación de obligaciones de

M

v' :v

VI
"CLTIVAran¿,:)arenc'a’ manifestando lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:

vV
Nombre~corto del 
yf ^formato Ejercicio PeriodoTitulo

yI r ' ~v S." '
67_XXIV_Resultados de auditoria realizadas^

 \ V \ \
2020 1er trimestreLTAIPET-A67FXXIV

LTAIPET-A67FXXIV 2do trimestre67_XXIV_Resulta<Jos de auditoria realizadas 2020
y* (

\rV \ LTAIPET-A67FXXIV 3er trimestre67_XXIV_cResyttadQsde.8Uditpriajre8lizadas 2020

(Sic).

^SEGUNDO. Admisión. En fecha cinco de marzo del año dos mil veintiuno

la Secretaría^Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3604/2020 y se admitió a\ strámite la-^denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las

obligaciones de transparencia contenido en el artículo 67 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

• Fracción XXIV, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a 
los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada 
sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que 
correspondan, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 
en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3604/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El nueve de marzo, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole 

el informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara

el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado^que guarda la_ 

Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de Transqarenci'a^del Sujeto 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados
r Ui í'V . l .j ¿

deCioviembre^del dos mil^kXRETAH.

/V \ \ » i „ ---------------------
veintiuno, se recibió el informe requerido por parte de la Unidad de Revisión y

En atención a lo anterior, en fecha veintinueve

Evaluación de Portales de este Órgano Garante", cotí el^ofício^número RP/1983/2021 

por medio del que informó respecto de la fraccioné XXIVjío siguiente:

/V"De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Articulo 70 de la Fracción XXIV, de los Lincamientos Técnicos Generales para la 
publicación, Homologación y^Esta^darizaciónjIe'la Información de las Obligaciones 
establecidas en el TituJp,Quintq^artÍculo*31 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información^ Pública yCjue*d^ben difundir los sujetos obligados en los 
Portales de lnternet\y en íá^plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación de la obligación^dejransparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

. DIO/3604/2020, Fracción XXIV, que hace alusión a: Resultados de 
auditorias,/primer/segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020”.

, < <■>> <cySe^observa lo siguiente:
f *Ny Ajmomento de realizar la revisión, se observa que NO publica el primer, 

'^segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que, al revisar la plataforma 
^^nácional de transparencia, nos muestra "se encuentran 0 resultados” en dicho 
formato^se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 
observación. \

V'

ComivJftn Municipal de «¿ua Potable y Alcantarillado de Crullli:

m, ART. . 67 - Xa IV • RESULTADOS IJE AUDITORIAS

institución ComltiOr* Municipal da Agua Potable y Alcantarillado da CruiMat
Ley de transparencia y Acceso a la información Pública o«i Catado de TemauiipeiLey

Articulo
Precsión

6?
joov

Selecciona el penodo qut quieres co 
Ponodo de oct^ellzoción ITífrr: 3k..M I-/I I IAta tnmvttre Iclecclorur cae*»
Tnmevtrep^H’Ouidot*) «ti año en curto y tres anterioras 

búsqueda para acotar tu consulta
Piltros de b^CqueOa
Utiliza

Se encontraron O resultados, da clic en O para ver al detalle

1
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3604/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS

Lo anterior de conformidad con el Capftulo III, Décimo Quinto y Décimo 
sexto de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de Jas Obligaciones, establece lo siguiente y que a 
la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información que 
debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y 
en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por 
cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio) <s."Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización,sonJos^elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información gue^está publicada en
el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumole con los oeriodosJcie 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que
guardan relación con la Tabla de actualización v conservación cié la.información
de estos Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita esAoropió) j

Aunado a lo anterior el sujeto ^obligado d^ber^ cumplir con sus 
obligaciones de transparencia, referentes a el primer,ysegundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, adecuándose a lps^lineamientos técnicos generales 
para la homologación y estandarizacióhsjde^ la* información de las

- .• íCCESOA

nO

• ... í IVA

obligaciones..." (Sic y firma legible)

En razón de que fue\debidameñte^substanciado el procedimiento, este 
__ _ Pv \

Organismo revisor procede a emitirla resolución bajo el tenor de los siguientes:

N/
CONSIDERANDOS:

BRIMERO.'Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 
la Iríformación^y^de^Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es

\ sj  '-Ov/
competente^para^conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenadb^porel artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 

inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: 010/3604/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

✓ Fracción XXIV, primero, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, 
relativo a los informes de resultados de las auditorías al ejercicio 
presupuesta! de cada sujeto obligado que se realicen, y, en su caso, las 
aclaraciones que correspondan, contenido en e! artículo 67 de la Ley de 
Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario^ 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparenciavy Acceso a la' 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice: SECRETAR.

“ARTICULO 93. ( \ \ N
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá ,cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: V N. j j
I.-Nombre del sujeto obligado denunciado; J

II.- Descrípción clara y precisa del incumplimiento denunciado;uIII.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que< estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunciado; \ \ i

IV. - En caso de que la denuncia se presente por-escríto, éTdenunciante deberá señalar el 
domicilio en la jurisdicción que corresponda^o la^dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso desque la denuncia se presente por medios electrónicos, se 
entenderá que se acepta que'las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso 
de que no se señale domicilio'o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio 
fuera de la junsdicción<fespectiya,<Klas^nótificaciones, aún las de carácter personal, se 
practicarán a través de los estrados fisicós del Organismo garante; y

V. - El nombre del^denunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos. /Esta ^informaciónJsem proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso e(datq,sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia. ” (Sic)

- «*. ,os «,»o, , »

interposición deJa^depuncia son:

❖\EI nombre del sujeto obligado incumplido;

*> La precisión del incumplimiento;

❖ Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,

❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trárttite, toda vez que cumple
i
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 7
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOSITAIT PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

DENUNCIA: DIO/3604/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS

con lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si' la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico
.‘«CESO Al <\
- ^habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de
•;^iasj obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal^d^Axjua Potable y

/A Alcantarillado del Municipio de Cruillas, Tamaulipas^léspect'o^axlafracción XXIV

f ^ w \
del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de^Tamaulipas 

que a la letra dice: XX.NsO‘‘“‘/ y

"ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán pgner <á*ciisposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo 
facultades, atribuciones, funciones u objet^social^segúrTcoiyesponda, la información,

XXIV.- Los informes de resultados\de las auditorías al ejercicio presupuesta! de cada 
sujeto obligado que se realicen, y,\en su casadlas aclaraciones que correspondan;
.. s/c / _ XX ^ X

a sus

En ese sentido, lá información contenida en el artículo 67, fracción XXIV, 
/ ^ \ /

constituye un deber^gor parte^dejos sujetos obligados, de subir en sus portales de 
,/ía> PlataformaNslacional de Transparencia, lo correspondiente a losinternet y en

informes ée ¿uítado^de^las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto 

obligado'qu^se realicen^ y, en su caso, las aclaraciones que correspondan.

\Asíc^también, la información que integra la obligación de transparencia 
establecid^en la fracciones XXIV, del artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia, se debe de publicar conforme a los Lineamientos Técnicos 

Generales para la publicación, homologación y Estandarización de la Información, 

de las obligaciones establecidas en el título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben 

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (Lineamientos Técnicos Generales), y que establecen lo 

siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/3604/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
£1 catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de las 
personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el Titulo 
Quinto, Capítulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este apartado 
se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que porcada rubro de información determinan los 
datos, características y forma de organización de la información que publicarán y actualizarán en 
sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos obligados determinados en el 
articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:
Artículo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener _ . 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, atribuciones, 
funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 
documentos y políticas que continuación se señalan:

^ í-

XXIV. Los informes de resultados de las auditorias al ejercicio presupuestal de cada sujeto • 
obligado que se realicen, y, en su caso, las aclaraciones que correspondan l

: sec ret ; '
Los sujetos obligados publicarán la información correspondiente a los resultados de las 
auditorias internas y externas realizadas a su ejercicio presupuestal, asi cbmo'los hallazgosr 
observaciones, conclusiones, recomendaciones, dictámenes o documentos^correspondientes, 
entregados por la instancia que las haya realizado y, en su caso, el seguimiento á cada una de
ellas. Í\----\ 5^. y
El órgano fiscalizador de la federación y los de las entidades federativas tienen autonomía 
técnica y de gestión, por lo que desarrollan sus funciones conforme a los principios de legalidad, 
definitividad, imparcialidad y confiabilidad, además de que los informes de auditoría, que realizan 
son públicos. \ \v ) |
Asimismo, en el articulo 41, apartado B, inciso a, numerarG, señala que,corresponderá al 
Instituto Nacional Electoral la físcalización de los ingresos y egresos de los 'partidos políticos y 
candidatos, a su vez éstos se sujetarán a lo señalado en el Reglamento de Fiscalización 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. }
Las auditorías son verificaciones a fin de comprobar él cumplimiento de objetivos fiscales: sirven 
para responsabilizar a los sujetos obligados \/o'servidores(as) públicos(as), integrantes y/o 
miembros, asi como toda persona quejJesempeñd un empleo^cargo o comisión y/o ejerza actos 
de autoridad en los sujetos obligados, sobre el manejó de los recursos presupuestarios que 
utilizan para la realización de sus funciones y^a prestación de servicios hacia la ciudadanía, de 
acuerdo con los documentos normativos que correspondan.
Los resultados de estas veriñcaciónes, mismos que emiten los órganos fiscalizadores, deben ser 
publicados por el sujeto obligado, así comprías'aclaraciones correspondientes aun cuando su 
seguimiento no esté concluido: El sujeto obligado deberá ordenarla infonvación en dos rubros:
• Auditorias Internas / \
• Auditorias Externas l í >\ \ \>i/X
Las auditorias internas se refieren \a las revisiones realizadas por los órganos intemos de 
control, contralorias) comisiones* u órganos de vigilancia, según corresponda, de cada sujeto 
obligado, los cuales’actúan ^ lo Jargo de todo el año o durante la gestión del sujeto. Las 
auditorias externas se refieren'a las revisiones realizadas por el organismo fiscalizador 
encargado de la entidad [que corresponda, asi como por las organizaciones, instituciones, 
consultoras^ u,homólogos^extemas que el sujeto obligado haya contratado para tal finalidad. 
Además, ten el rubro correspondiente a esta fracción se publicarán los datos obtenidos de las 
revisiones héchas'por la Auditoria Superior de la Federación (ASF) independientemente del 
ámbito'del sujeto obligado.

{Es importante destacar que la ASF tiene la facultad de revisar las operaciones señaladas en la 
'Cuerítá'Pública correspondiente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos?descentralizados y desconcentrados de la Administración Pública Federal e, 
incíusive?de particulares que ejerzan recursos federales, así como de entidades federativas, 
delegaciones y municipios que utilicen recursos federales transferidos y las garantías que en su 
caso otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de (os estados y municipios.
La ASF está facultada para revisar el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de 
los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para realizar auditorias 
sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, 
a través de los informes que se rindan en los términos que disponga la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación Por lo antes señalado, la información que la ASF 
publique será resultado de su actuación una vez concluido el año físcai que haya auditado. 
Además de ordenar la información por rubro (internas y externas), ésta deberá organizarse por 
tipo de auditoria; por ejemplo: de cumplimiento financiero, de inversión fisica, forense, de 
desempeño, de gasto federalizado, financiera de legalidad, programático presupuestal o la que 
corresponda;93 en su caso, por los informes entregados por la instancia que auditó al sujeto 
obligado, incluidos los informes individuales de auditoría, el Informe General Ejecutivo a la 
Cámara de Diputados que en su caso haya realizado la ASF y (o derivado de las 
investigaciones realizadas y las responsabilidades procedentes.
Ya que los ó/ganos físcalizadores promueven acciones con el fin de que los sujetos obligados 
corrijan los errores, evalúen la posibilidad de generar cambios a su interior o realicen cualquier
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DENUNCIA: DIO/3604/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CRUILLAS, TAMAULIPAS

labor de mejora que derive de los resultados obtenidos de las revisiones, todos los sujetos 
obligados deberán publicar dichas acciones impuestas por estos órganos con base en lo 
establecido en la ley que corresponda.
Los sujetos obligados deberán vincularla información a lo especificado en el Programa Anual de 
Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública generado y publicado por la ASF, 
cuando se trate de auditorias practicadas al ejercicio de recursos públicos federales, o en su 
caso al Plan, Programa Anual u homólogo que genere la entidad estatal de fiscalización 
correspondiente, a fin de homologar y evitarla duplicidad u omisión de información.
Una vez que el Sistema Nacional de Fiscalización realice el Programa Anual de Auditorías 
derivado de dicho Sistema, la información requerida por esta fracción se deberá vincular a lo 
publicado mismo.elen

Período de actualización: trimestral
Cuando se establezca, modifique o derogue cualquier norma laboral aplicable al sujeto obligado, 
la información normativa deberá actualizarse en un plazo no mayor a 15 días hábiles a partir de 
su publicación y/o aprobación
Conservar en el sitio de Internet: en cuanto a la normatividad, la información'vigente; respecto 
a los recursos entregados a sindicatos, información del ejercicio en curso y la^correspondiente a 
los dos ejercicios anteriores \
Aplica a: todos los sujetos obligados" ^

*':ea cce $oa
• * :?A3'•«i

VA

rr^s>En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 

59, 60, 61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia y^Acceso aja^lnformación Pública del

(Sic)

Estado de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 59. ^
Los Sujetos Obligados deberán difundirde manera permanente la información a que se 
refiere este Título, en sus portales déJnternet y'd través de la Plataforma Nacional, de 
acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través 
de publicaciones escritas u otrósjnedios accesibles^a^cualquier persona.

ARTÍCULO 60. —yV
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en ía presente^Ley o esotra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso. - V V. "X \

ARTÍCULO /
I. La página dejnicio^de^los^portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso-directo al sitio-donde se encuentra la información pública a la que se refere este 
Titulofelcual contará con un buscador.
< <^> <^

/^ÁRTjCULO'6ZX y
yLa información a que se refiere este Titulo deberá:

Señalar el^Sujeto Obligado encargado de generarla;

II. ̂ dndicarja fecha de su última actualización; 

lilXDifundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 

IV.- Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad.

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)
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PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
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El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en 

términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su 

publicación de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro 

dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de sircumplimiento, ya 

sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentar^en^cualquier 
momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar iCcumqlimiehtq dejjaí? 

obligaciones de transparencia de los sujetos obligados, y

«r^ss
It .

| SECRETA?"
Ahora bien, a efecto de obtener elementos sufici^ntes^paraxalificar la denuncia, 

la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación/virtual al Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que reporte^el^estado^que^guarda la información que 

publica el sujeto obligado tanto en su Rortal^devTrasparencia, como en el Sistema de 

Portales de las Obligaciones de TransparenciÍHSIPOT) de la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT), respecto alaTracción^denuneiada.

En ese orden, la Titulahde la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de 

Organismo GaranteHnfqrmó mediante oficio número RP/1983/2021, lo siguiente:

"De conformidad con^ehAnexo I, de ias Obligaciones de Transparencia Comunes, del 
Artículo (¡Ojdéyta <fracción XXIV, de los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, .Homologación y Estandarización de la información de las Obligaciones 
testablecid_as’'en el/Tituto Quinto,- articulo 31 de la Ley General de Transparencia y 
fáccesp^a^ lajjiformación Pública que deben difundir los sujetos obligados en los 
'Portales^ de^lnternet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al realizar la 
verificación de )a obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

DIO/3604/2020, Fracción XXIV, que hace alusión a: Resultados de 
auditorías, "primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

>V

Se observa lo siguiente:
• Al momento de realizar la revisión, se observa que NO publica el primer, 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, por lo que, al revisar la plataforma 
nacional de transparencia, nos muestra "se encuentran 0 resultados" en dicho 
formato, se adjunta captura de pantalla para la validación de la presente 
observación.
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Municipal 4* PctaPle y d« Crullia»
[mo

mstitixadn

© Alí I. . b / - XXIV - MI:üUU AI3US «Jt: AUlillOKÍA'j

inftau^ión ConuuPn Municipal Ot A¿ua Potable y Alcantaniiaoo oe Cruiilav
Ley de Trantpo'anoa y Ac«to • mromaetón Púoi<<# o«i Cvtaoo de Temauhpai

A<trcuu>
Praco<5r>

6?

)OUV

^alecciona el periodo que quiere* 
P diodo dq actualización o~i ..... -...TJ|f71 » f7) L éoca trimeter* Svixdaner raaa»

i{»> conduldoo) del «Ao en curto y trev «nterlorei 
■Mtrot de Dúvqueoa para acotar tu conwHa

Tfh

fiftrosí^e bútqved* v'
Se encontraron 0 Mtuiiadot, de die en O para el Gatada,

Lo anterior de conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto\y Décimo 
sexto de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación^Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a 
la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido'son los^efementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de (¡osx^atos^-que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información que 
debe estar y/o está publicada en el portal de tráns^^ncia^d^'los^ujetos obligados y
en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán oor 
cumplidos totalmente únicamente si los\critefios adjetivos de actualización se
cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita^es.propió) J

ACCESO H

/A

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis que permiten determinarsi la,información que está publicada en
ei portal de transparencia v'en lkPlataforma-Nacional cumple con los períodos de 
actualización que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que
guardan relación con la-Tabla^de actualización v conservación de la información
de estos Lineamientos), ” (LÓ'Subrayado y negrita es propio)

/OÑS^ iA unadq^ a^lo^ an te rio r el sujeto obligado deberá cumplir con sus 
obligaciones^de transparencia, referentes a el primer, segundo y tercer 
trimestre/del^ejercicio^2020, adecuándose a los lineamientos técnicos generales 
para la^/homologación y estandarización de la información de las
sObligaciones^í fSic y firma legible)

Expuestovlo^anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta
procedent^yayque de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y 

\ /
Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica la 

información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXIV, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, 

Homologación y Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que las denuncias DIO/3604/2020 

resultan FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por 

lo que se instruye la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del
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Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días 

hábiles siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia, así como mediante al 

SIPOT de la Plataforma Nacional de Transparencia la información 

correspondiente a:
;i sr-l-r/:-

*1
(2PERIODOS Y EJERCICIOS.FRACCION FUNDADA. 3

y Deberá de publicar de manera correcta y
completa la información correspondiente al 
primer, segundo y tercer trimestre del^ejercicio _ 
2020, de conformidad con losTirTeamientos 
Técnicos Generales para la Piiblicación, 
Homologación y Estandarización de ^Información.

:GRETAR-!Aí:

XXIV

/ 'X

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
"v A7

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI 

y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán 

públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o 

sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el 

portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, 

deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella 

información que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha 

mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal 

como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cruillas,

-------Tamaulipas, resulta fundado, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del

presente fallo.•. -CCcSOm 
■.EDATCS
'vu'AS SEGUNDO.- Se requiere a la Comisión Municipal de Agudv Potable y 

^alcantarillado del Municipio de Cruillas, Tamaulipas^para que^dentrode quince 
días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución/erfirTcle^queN.

A

A,1. Publique a través de'la página de TransparenciaJOsSiguiente:

^ PERIODOS Y EJERCICIOS.yy \ v * \FRACCION FUNDADA.
✓ Deberá dévpublicar de^manera correcta y

^Smpleta la^informacíón correspondiente al 
priníer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 
2020, d'e.cohfofmidad con los Lineamientos 

/ V Técnicos Ge/ierales para la Publicación 
^ ^Homologación y Estandarización de la Información.
\ yy >

XXIV

(cvy/2. Deberá informar\a esteprganismo garante dentro del término de quince 

días hábilés<sobre^eLcumplimiento dado a la presente resolución, con 

fundamento-erf"§l artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia
y* y" yy /
vigente^emel Estado de Tamaulipas.

/

SVEn^aso^de incumplimiento de la presente resolución dentro del término
cSncedicto para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo

>
10-1, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Cruillas, Tamaulipas, para que, al día hábil 

siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica pnt@itait.org.mx. sin que dicho plazo exceda de los días
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establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de 

una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente en el tiempo en 

que se cometa la infracción, (que va desde $14,433.00 (catorce mil cuatrocientos 

treinta y tres pesos 00/100 m.n.), hasta $192,440.00 (ciento noventa^y dos mil 
cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento^en los^artículos 33, 
fracción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencis^y^cces^aSa^ffformación 

Pública del Estado de Tamaulipas V •t r

íi

QUINTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo^del Instituto de Transparencia, deSECRíTfAk»
X >Acceso a la Información y de Protección (te^Datós 'PeYsonales del Estado de 

Tamaulipas, para darle seguimiento ^la^pres^n^senljspiie las facultades conferidas 

por el artículo segundo del acuerdo ap/22/16/05/18) emitido en fecha dieciséis de mayo

de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Tan luego cómo quede^umplido lo ordenado o se extinga la materia

SEPTIMO*.- Se hac^del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 
insatisfecKo^c^n'^i^presente^resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 

Inst^tuto^Nacionarde^Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, 

asPcomoi eri^ekPoder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el

artículo\177v^le''1a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.
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Así lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y las 

licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson Terán, 

Comisionados del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de 

Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de 

marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quien autoriza 

y da fe.

■CCcSOi
’Cfíaios o Rangel Vallejo 

Comífetónado Presidente ^
' Lie. Hu'

..-tó

■cCü.'iVA

vuftTOüL'ic. Rosalba Ivette Robinson Teran
¡ PfSSM«ES ca ESrioore7^°m¡s¡onada

;TAR/A ejec utiva  i

Ti

Lie. Dulce Adriana Rocha-Sobrevilla 
Comisionada M

dilla.drián M_
jecu
RO DE LA DENUNCIA DIO/3604/2020.HOJA DE FIRMAS DE LA RESOLUCIÓN OI

ugnc
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